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Para la ejecución de este sorteo se utlllzaré.n .els bombos.
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente. represen
tan. de Izq uterda a derecha. la. decenll6 de miliar, un Idad es
de miliar. centeaas. deceaas y unidades. Ce.da bombo contendré.
dIez bolas, numeradas del O al 9. excepto el correspünd'e"te
a las decel1aS de miliar. que sóio oonteadré. ocho bolas, nume
radas del O al 7. El sexto bombo contendré. diecisiete bolas,
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios seré. de mAnor a
mayor. En cada extraoclón entraré.n en luego tanlUs bombos
oomo se requieran para obtener la combinación numérica pre
VIsta.

Pana las extracciones correspondientes a loe premIo. de
25.000 pesetas se utlllzarán tres bombos. Estos premIos se adju
dtcaré.n, respectivamente, a aquellos blllet... cuyas tres últlmas
cifras sean Iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los prAmlos desde
5000000 de pesela6, InclusIve. An ade[¡tnte. se obteadré.n tamhlén
por orden de menor a mayor cuanUa de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los oombos una bola. y las c1aco bolas extral
da.. compondrll.n el número premiado En el supuesto de que las
ciaco bolas extraldas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante seria el .ooסס0 se oonslderarlo que éSte rep......ata
al ooסס8

De los números formado. por las extracciones de clnoo ci
fras, correlipondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas, como
asim!smo, del premio primero, 1M terminaciones y los rein
tegras.

Con respecto a las aproximaciones sellaladas para los n11
meroe anterior y posterior de loe premIos primero. .egundo
y tercero. se entenderl!. que, si .allese premiado en cualquIera
de ellos, el número 1. su anterior es el 60000, y si éste fuese
el agraciado el número 1 seré. el sIguiente.

Para la apilcaclón de :os premios de centena de 25.000 pe."tas. se entenderé. que 01 cualquIera de los premio. primero,
segundo o tercero oo"",.pondlora, por efemplc. al número 25.
se oonslderarll.n agraciados los 88 n6meros restantes de la mis
ma. es decir. desde el 1 al 24 Y desde el 2e al 100.

Tendré.n derecho al reintegro de su precio todos loe billetes
cuya C1IUma c1tra sea tgual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premIos de centenas. termInaciones y relntegrol ha
de entenderse que quedan exceptuados los nOmeros de los que.
respectlvamente. 88 darlven agraclados con los premios, primero,
segundo y ternero.

AsImismo, tendrll.n derecho al reintegro de IU precio tocios
loe bllletel CUya fllUma cItra coincIda oon la que se obtenga
en la. extracción especial que se reall%aré. del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondlentes
al premio mayO&' J depo.ltadas las bol.... en SUS respectivas
cajas.

PremiQ e.peelol al d41clmo

FInalizadas todas las extracciones precedentes. se lnlroduclré.n
en el bombo de las unidades las do. bolas extraldas antertor-

L ) Ministerio ha tenido a bien acceder a lo Interesado por
l. Entidad indicada. aprobé.ndcle al propio tlem"" condiciones
particulan's, condiciones gen.rales, bases técnicas y tarifas del
seguro di~ 1)~rdida d'3 ben..~fk;fo~ a consecuencia de incendios.

Lo quo cnmunlm a V. I. p!lra su conoCimiento y efectos.
Olas guar~" a V. 1. muctos atlas.
Madrid, J~ de IlInio de 1984.-P. D. (Real Decreto 2335/1983,

de 4 de agosto). el Subdirector general de Seguros. Luis Tejero
LamarCR.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2C324 RESOLUClON de 8 de septiembre de 1984, del Servi
cio Nacional de Loterlas.por la que se transcribe
la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada
una de las ser~EJB de qUQ consta el sorteo celebrado
dicho dio en Madrid.

SORTEO DE .SEPTIEMBRE>

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el bUlete nú-
mero '" ,.. 05808

Consignado a V!Ilanueva y Geltri. Mé.laga,
Las Palmas. Salou. Gijón. Ibiza, Puerto de
Santa Maria. Tarrasa, Martas y Madrid.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una, para los billetes números 05807 y 05809.

99 centenas de 50 000 pesetas cada una, para los
billetes números 05801 al 05900. ambos inclu
sive (excepto el 0S8091.

799 premios de 50 000 pesetas cada uno. para los
bllletes terminados como el primer premio en 08

7.988 reintegros de 5.000 pesetas cada uno. para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 20.000.000 de pesetaa para el billete nú-
mero .: '" : , 87387

ConsIgnado a Alcobendas.
2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada

una, para los billetes números 87388 y 67388.
99 centenas de SO,OOO pesetas cada una. para los

billetes números 67301 al 67400. ambos inclu
sive (excepto el 673871.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero '" •.• 44979

Consignado a Crevillente.

2 aproximaciones de 602.500 pesetl\S cada una.
para los billetes números 44978 y 44980.

99 cen tenas de SO 000 peset!ls c!lda una. para los
billetes números 44901 al 45000, ambos inclu
sive (excepto el 449791.

1.360 premios de SO.OOO pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

019 248 720
034 394 834
137 480 835
148 S09 884
193 60S 971
233 664'

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cltra obtenida en una ex-
tracción especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2

Esta lista comprende 18.464 premio. adjudicados, para cada
cada serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez serie.
164.640 premios, por un Importe de 2.800.000 000 de pesetas. •

Madrid, 8 de septiembre de 1984.-EI Jefe del Servicio Anto-
nio Gómez Gutiérrez. '

20325 RESOLUClON de 8 de .eptlembre de 1984, del Servi
cio Nacional de Loterial. por el que 'e hace público
el programa de premios para el .orteo que .e ha
de celebrar el dia 15 de .eptiembre de 1984.

El próx! mo sorteo de la Loterla Nacional. que se realizaré.
por el sistema moderno. tendrl!. lugar el dla 15 de septiembre de
1984. JI. Las doce bora.. en e' saJón de sorteos. .Ito en la calle
de Gúzmé.n el Bueno. nfunero 137, ele asta capital, y oonstaré
de dIecIsIete series da 80000 blllat. cada una. al precio de'
2.500. pe.etas e! bUlete. dividIdos ea décimos de 250 pesetas,
dlstrlbuyénd06e 133.411.780 pesetas lID 18.l184 premios para cacle
sene.

uÑ PREMIO ESPECIAL para una sola trs.o
elón de uno solo de loa billetes agraciados
oon el primer premio ; 27.000.080

Premloll
de cada serie

1 de 20.000.000 (una eX7a<'ción de 5 cItrasl ..
1 de 10.000 000 (una extrac<-"ión de 5 cifras) .
1 de 5.000.000 (una exm,aclón de 5 cifras) .

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci-
fras) .

2 aproxlmaclonB6 de. LISO 000 pesetas cada
una para los aúm8l'06 ant<>rior y posterior al
del que obtanga el premIO primero .

2 aproXImaciones de SSO.OOO pe911tas cada
una para lo. números anlerlor y posterior
al del que obtenga el' pre:ldo ....gundo .........

a aproximaciones de 307.130 pesetas cada
una para los números .anterlor y posterior al
del que obtenga el premio tercero ..

98 premiO(,· de 25.000 pe.eta. cada uno para los
. 88 números restantes de la oentena del

premio primero ..
88 premios de 25.000 peeetas cada uno para loa

88 números restantes de la oentana del
premio segundo ..

88 premios de 25.000 peeetas cada uno para los
98 números restantes de la oentena del
premio tercero .

79g premios de 25.000 pesetas cada uno pare los
billetes cuyas dos últimas cifras ......n Iguales
y estén 19uaimente dispuestas que 1.. del
q"" obtenga el· premio primero ..

7.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea Igual .. la
del que obteaga el premio primero ..

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la

. dal que se obtenga en la extraeclón especial
de una cltra ..

18.384

20.000.000
10.000 000
5.000.000

32.000.000

2.300.000

1.100.000

614.250

2.475.000

2.475.000

2.475000

19975.000

19.997.500

20.000.000

138.411.760
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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta duranta la semana del 10 al 18 de
septiembre de 1084, salvo aviso en contrario.

mente. Tras est.a operación, se extraeré. una bola que dett'lrminará
la fracción agracis.da con el promio especial. teniendo en cuen La.
que BI la bola extralda fUAr.. el O se entenderá qüe representa
a la. fracción décima..

Acto sell"uido, Y del sexto bombo. Be extraerá una I;>ola para
det~rmiDa.r la serie a que corr'~ADonde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. E.il la propIa forma se bará despu~s un
sorteo especial para adjudirM la subvenct6n a uno de los
Estanleclmient0s ben6flcos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sortel1 especial quodará aplazado si en el momp-nto
de la celebración del que se anuncia se desconocen 105 Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvenc16n

Estos actos serán públicos y los concurrentes a~teres>J.dos en
el sorteo tendrán d€'r~cho. con la venia del Prestdent~. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan re2pecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la ltsta oficial
de las extracciones realizadas y la l1sta a.cumUlada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarAn precisamente por la Admi
nistraci6n expendedora de los biUetc·s que los obtengan.

Los premios menore~. as1 como los rfJintegros del precio de
los billetes. se pagarán por cualquier Adm inistracJón de Lote
das en que se presenten al cobro.

Los premios sen\n hp.chos elert!vos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo " que correspondan y' SIO más demora
que la pr"=tctsa para pract;('9.T la corre;;;pondhmte I1ql1l,j:;¡(I-)n
y la que exi'a la provisión de fondos l"'uando no alcancen ios
que en la Administración p.;u::adura exIstan disponibles.

M~drid. 8 de septiembre de 1984.-EI JeCo del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.
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Billetes de Banco extranjeros

Comprador

Pesetas

Vendedor

Peset&8

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 7 de junio de 1984 ryOr la que se fIlan
nuevos límites a las aguas del puerto de Tarragona

nmo. Sr.: A propuesta de la Junta del Puerto da Tarragona
Informada favorablemente por los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Transportes. TuriSmo y Comunicaciones mí
recclón Genera.! de la Marina Mercante), y en virtud de les
facultades que le confIere el artíoulo 7' del Decret" 2060'
1972, de 21 de juli", sobre tarifas portuarias.

Esta Mlnlstario ha resuelto:

Artículo primero.-L&s aguas del Puerto de Tarragona M

amplian y pasan a tener los siguientes l.mites,

Zona l. Estrictamente portuaria delimitada por los mue'ies
del puerto y la linea que une el extremo del morro del dique
exterior y el contradique.

Cua~do las obras del -nuevo dique rompeolas. primera fase .. ,
alcance los 1.200 metros de longitud. esta zona se cerrará. por
el le.do de la bocana del puerto por la linea recta Imaginaria
que une el nuevo extremo del dique con el arranque del pan ~

talán Asesa.
Zona JI. Es la comprendida dentro de la zona limitada por

la costa, las lineas rectas Imaginarias descritas en el párrafo
anterior como limites de la zona 1 y los meJidianos 1° 09' 36" E
Y l° 2/)' 33" E. que son los de la Punta de la Mora y del Cabo
de Salou. respectivamente. hasta. que encuentran el paralelo
41' OO' 00" N.

Artlculo segundo.-Quedan anuladas las definiciones de las
aguas del puerto de Tarragona establecidas por las Ordenes
ministeriales de 23 de diciembre de 1966 Y de 3 de ahrl!
de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1964.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limo Sr. Director general 1e Puertos y Costas.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.

(lJ Esta cotización ea aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de l. 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables pa.ra billetes de denominaciones de huta
50.000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra. de billetes de denominaciones sup&
riores a 20 libriWi irlandesas..

(5) Las compras se I1mitan a r.esidentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escua06 pOr persona.

Página 219M, primera columna. número 8. tercera linea. don
de dice: .Objeto: Financiación parcial del '·Estudio de prefereo
cias de forestal: &'yer, hoy y. mañana".; debe decir: .Objeto: Fi
nanc-;adón parcIal de un "Informe sobre política forest.aL ayer,
hoy y mañana....

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se mod,f¡·
can Centros públicos de Educación Genera 1 Básica
y Preescolar en la provincia de M urda.

CORRECClON de erratas de la Resolución de 18 de
tulio de 1984, de la Dirección General del Medio
Ambiente, por. la que se falla el concurso de sub-
venciones para actividades medioambientales.

Padecido error en la inserción .de la mencionada Resolución,
publicada en el .BoleUn Oficial del Estado. número 178, del
día 26 de julio de 1984, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

20328

20329

Imo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro·
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justific<.l
la neceSidad de las variaciones en la composición actual de los
Centres públicos de Educación General Bé.sicd y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de abril de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

-de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prit'lO.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Basica.

16,03
37,41
0,07

11.73
0,76

47,28
493,49

170.28
170,28

130,09
18,69

217,96
177,86
69,02

282,53
67,39
9,88

50.98
20.10
15,81
20,15
27,54

8,17.56
108,61
69,02

15.39
36,29

0.08
11,38
0,74

45,86
478,69

164,13
162,49

124,78
18,01

210,08
171,43
66.53

272,32
55,31
8.98

49,02
19.28
15,17
19,33
26,42

784,23
102,27

66.95

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (l] .
Bl1lete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 Jlbra esterlina , ..
1 libra Irlandesa (4) ..
1 franco suizo O" •••••••••••••••••••••••

100 francos belgas .
1 marco alemán o•••••••••••• oo •••••••

100 liras italianas (3) .
1 florln holandés .
1 corona sueca o ,.

1 corona danesa o .

1 corona noruega .......•. '0' •••• o•• o•••••• ,

1 marco finlandés .
100 chelines austriacos _ .
100 escudos portugueses (5) ..
100 yens japoneses .

Otros billetes.'

1 dirham ..
100 francos CFA .

1 cruceiro .
1 bolivar .
1 peso mejicano .
~ ~.al árabe s~udita .

lDar kUWBltj .


